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G A C E T A M A N I L A . 
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^Or-len de la plaza del 10 ai 17 de Febrero de [ W ü . 
fn» '"•*•—l'enlrn i h Ut Plaza E l C.imandante cmdnailo, 

Qfm n . Peilro Soler. — / 'mn S a n d i í i n e t . — E l Coma Hilante gra-
^ C a p i t á n , I ) . Vicente Palacio. 
(IÉIOA.—'Bl liojrimiento Infantería de E s p a ñ a mim. •">. Ronda», 

fia, 10. I'iiifa 'Ir HotpUal v frorntitntui núni . 1(1. PlfclbnriM rf« 
* b i J pmn, núm. 5. O/ífial's de paíruila, núm. o. Otirgento p a r a el paseo 

i,¡u en/ennas, primer E s c u a d r ó n . 
Blpi-den riel Exorno. S r . Genera l , Gobernador militar de la plaza .— 

BCoroncl Sargento mayor, J i m n '.le L a r n . 
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Arlilleria.—Macstrauza de Filipinas. 

Secrelur'ia de l a Junta principal Económica del D e -
j t féuueuto .=AnUtr \zHdH dichn Junta para j ro :c(ler á 
vender n i pübllca üubiisln 5:300 <:«joíie5 d-' enapT>qije 
TCÍOS, de 29 pulgail .s (le largo, i l de iincho y 9 y 6 
Vmeas (le «Itun', so Hiiunciit ul publioi que el din 28 
ileUclii'd, á IHS once de cu mnfuinii , se verfiyirá aquella 
anv dicln Corporiicion, adjudinándose á la peMOMa ()ue 
ni» «entiiji proporcione al K^tado. , 

J U i h 14 de Febrero de 1 8 6 3 . — E l Secretario, B e r -
mirdo MurLinez Moro. , ü 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-kontr, barca española Shavghae; m capitán 
D . Miguel García Buste'os, con 22 hombres de tripu-
lacion: gu cnrgnmcnto efectos del pnís. 

Para Cebú , bcrgaiilin-gol;ia n ú m . 8, Consolación 
( » ) F e l i z ; su patrón Francisco Edillo. 

Piira Pangasinan, pontin n ú m . 202, 5 . Gabrie l ; BU 
arráez, Manuel Manl-qml; y de pasijeros 3 chinos. 

Para Ilomblon y escila en Mindanao, bergantin-go-
leta núm. 6". Joaquin;- su arrnez José Mallen; 
y de pus jero D . Ildefonso Medina, español europeo. 

Para Z mb des, paiico núu i . 401, Paciencia; su ar
ráez Atannsio Andongo. 

P a r a Sta . Cruz de Marindnque, id. núm. 82, C a r 
men; su arráez Balvino Sugan. 

¡Manili 15 do Febrero de { 8 6 3 . ~ P e d i o Taxonera. 
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m\mm DEL PUERTO DK MANILA 
D E L 14 A L 15 D E F E B K E K O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Piingasiium, lorcha núm 2 , Buenvinje, en 7 dias 
ile n«veg!icion, con 1400 cavanes de arroz corriente y 
43 tflbUs suelo; consignada á D . Narciso Padilla; su 
»rraez And ié^ Pecson; y de pasajero un chino. 

De Santa C r u z en Zirabi les , panco n ú m . 4 5 3 , S a n 
Isidro, en 6 dias de navegac ión , con 5 hornadas de 
carbón, 40 cavanes de palay, 20 id. de arroz y 4 cerdos: 
consignado al arráez Agust ín Abil l i . 

De Zmibales , id. núm. 428 , Magdalena, en 5 dias de 
navegación, con 4 1 0 trozos de yacul: consignudo al ur-
raf/. Pedro Salvador. 

De Lnban en Mindoro, pontin n ú m . 170. c'. Regina, 
*" 4 di is de navegac ión , con 300 trozos de yacal, 1 0 0 id. 
de anamanea, 700U r j is de leña, 2 0 barigaes de ipil 
y 6 0 0 calabozus: consignado ul arráez Marcelino B a r -
Uilomé. 

De MangHlarem en P^ngasinan, id. núm. 120, P / a -
"cío, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 1000 cavanes de 
"froz: consignado á D . Francisco Moriera; su arráez 
Dominen del Rosario. 

De Taa l en Bitangas, id. n ú m . 171 , S . Pedro, en 
2 dias de navegac ión , con 7 1 0 bayones de café y 10 
picos de cebollas: consignado al arráez Filomeno E o -
cttrnacion. 

De Leg-'spi en A'bay, berganlin-goleta n ú m . 164, O a -
kno, en 3 í |2 días de navegación, con 2100 picos 
de abacá: consignado á los Sres . Caraballo y Compañía;-
su patrón Jooquin Casas; y de pasajeros 10 chino». 

B e Dagnpan en Panga» inan , pontin núm. 209 , Santa 
nasa ( H ) Laur ino , en 5 dias de navegac ión , con 692 
ONriinea de arroz corriente, 9 9 2 pilones de azúcar, 3 4 
cerdo» y IQ fanhn de bayones Vuci»»* consignado al 
•»n»ea Lázaro Castillo. 

De Dagupan, id. n ú m . 237, S . Pahlo , en 7 dias 
navegación, con 1 1 7 ) pilones de azúcar y 468 ca

vanes de arroz; consignado al arráez Felis de Castro. 
• B e Bolinno en Zambajes, panco n ú m 176, l iosa-

ri(>, en 7 dias de navegac ión , con 40 ,000 rajas de 
^"a: consignado á B . Francisco Moriera; su arráez 
Juan Ca lvez . 

De Calasiao en Pangasinnn, pontin n ú m . 214 , San 
eledonio, en (i dias de navesrncion, con 1150 cavanes 

e arroz: 'consignado á D. Narciso Pudi la; su urraez 
L"' lo Cór le lo . 

Escribanía de Marina del Aposladero de Filipinas. 

Por providencia del S r . Auditor, fecha 7 del actual, 
dictada en auio* de tercerí i de dominio promovidos por 
I ) . Manuel de J e s ú s , curador nd-litom de Krisberla F e -
lii iano á una casa embargada á doña Maria Bayao , se 
cita y emplaza á D. R a m ó n X i v i e r , marido de dicho 
Feliciano, que ha residido en Binondo y en el pueblo 
de B. layan provincia de Ratnngas, para que dentro de 
30 dias y apercibido de lo que baya lugar, comparezca 
en el Ju/ .^a lo del ramo á dibíieneia de justicia. 

Manila 14 de Febrero de XSQZ.—Nicolás A v i l a . 3 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

E n el Tribunal de S . Fernando de B i l a o , existen de 
positados dos carabaos que han sido hallados nbando-
nados en unos zacatales cerca de h batería de Cários I V . 

Las personas á quienes dichos anim Ies perlecieren, 
se servirán present irse á reclamarlos en el referido T r i -
buni l en el término de ocho dias y con los documentos 
justificativos que acrediten la propiedad. 

Manila 14 de Febrero de 1 8 6 3 . = Cófna í . 3 

Secretaría de la Jantn de Alnioncilas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Birector de la Administración 
Loca l , se sacará á pública subasta, para su remate en el 
mejor povtor. l- s materiales de la segunda clase, que 
consisten en piedra de Guadalupe, para las obras del 
nuevo Hospicio de S . Jn fé en Iii Is la de U Convalecencia, 
bajo t i tipo en progresión descendente marcado en la 
adiccion del pliego de condiciones que se inserta á con-
linua"ion. E l acto del remate tendía lugar anre la Junta 
d j Almonedas de la misma Adminisiracion, en la casa 
que ocupa, calle de palacio n ú m . 29, á las diez de la 
mañana , del dia 28 del actual. L o s que quieran hacer 
proposiciones la- presentarán por escrito en la forma ncos-
tumbrada con la garantía correspondiente, cstendidas en 
papel del selló tercero en el dia, lura y lugar arriba de
signados para sn remate.—Manila 13 de Febrero de 
1863.—Jaime Pujades. 

B l R K C C I O N DE L A O B R A DEL NUEVO H O S P I C I O E V L A ISLA 
DK L \ CONVALECENCIA.— Pliego de condiciones para la 
suhustn de io$ materiales que se necesitarán en las obras 
de dicho edificio, que se calcula p o d r á n ejccuturse 
en el presente a ñ o , y en los tres primeros meses del 
siguiente: 

Condiciones generrdes. 
1.a L o s materiales que se subastan, son piedras de 

Meycauayan, piedra de Guadalupe, cal y. rejas con su4 
marcos, divididos en l ia d ifcs y c^ntidadei que espres» 
el adjunto Estado. 

2 . a Se admitirán proposiciones por una, dos, mas 
clases de materiales1 ó por la totalidad de las que • o m -
pi ende el estado. • 

3 . a L a s proposiciones, bien sean parciales 6 de la 
totalidad, se harán con baja del tanto p § en progresión 
descendente de los tipos que están asignados á. cada 
material. 

4. * E l contralista ó contralistas de las tres prime
ras clases, empezarán á introducir 'los materiales á los 
15 dias de aprobada esta subasta, debiendo desembar
carlos en los puntos que se l e Asignen en |¡i Isla de la Con
valecencia. T e n d r á n de término 5 meses para introducir la 
totalidad de los materiales que se «ubásten, arreglándose 
á los pedidos que con muicipncion se les hagan. E l 
de la 4.a clase, rejas, inltroducirá la mitad á los tres 
meses de adjudicada la subasta, y el resto en los tres 
meses siguientes, debiendo también depositarlas en los 
puntos de la Is la que se le designen. 

5. a E l recibo de los materiales se hará d e s p u é s de 
desembarcados, reconociendo su calidad, circunsUncias 
y dimensiones, recibiendo los que es tén njustados á las 
bases que para cada clase se establecen, y rechazando 
los que no lo e s t én . 

6. a L o s materiales que no se reciban por ser de
fectuosos en cnaiquier concepto; deberá retirarlos el C o n 
tratista en el término de dos dias, cuando mas, al en que 
se hayan dado por malos; y de no hacerlo, so mandunui 
cstraer por cuenta del mismo, a fin de dejar espeditu 
el terreno. 

7. a B e los materiales que sean buenos, y corno tales 
admitidos, se dará el compeiente recibo al Contratista, 
para que presentándose o n él le sea satisfecha la can
tidad s e g ú n contrata. 

8. a L o s pagos se harán mensualmente, cerránduso 
para este fin el mes, el dia 2(5, con objeto de formar 
la l iquidación y zanjar las dudas que ocurrieren linter 
del treinta, en que se verificará el pago, poniendo á 
la cuenta del mes siguionle, los que se introduzcan 
después del citado dia 26. 

9. a Todos los pagos de materiales se harán en piula 
ú oro menudo. 

10. Para entrar en licitación se requiere constituir 
un depós i to en metál ico en el Banco Español Filipino 
de Isabel I I por valor de la dozava parte de la can
tidad á que asciendan los materiales que abrace l * pro
posición, según el número y precios del adjunto Estado. 

21. L a s proposiciones se presentarán al Sr . Pres i 
dente de la Junta de subastas de Administración L o c a l , 
on pliegos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al final, indicando en el sobrescrito la correspondiente 
asignación personal; no siendo admisibles, aquellos foe 
no se lidien arregladas al mismo. Estas proposiciones 
se harán bajo la forma que espresa la condic ión ter
cera, en el concepto que no se admitirá pliego de precios 
con relación á otro, si no solo al tanto por ciento. 

12. A l pliego cerrado de que trata la condición que 
antecede, deberá acompañarse el documento que just i 
fique el depósi to de qúe se habla en la 10.", el cual 
acreditará la capacidad para licitar, quedando escluidos 
los que no presenten esta garantía . 

13. Conformo vayan presentándose los pliegos de 
proposición, procederá el Sr . Presidente á darle» el n ú 
mero ordinal á los admisibles, exigiendo ni interesado, 
U rúbrica en el sobrescrito. Una vez presentados al S e ñ o r 
Presidente los pliegos de proposición, no podrán reti
rarse bajo pretesto a'guno, quedando por consiguiente 
sujelos al resultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de presentados los pliegos 
do proposición, se procederá á la apertura y escrutinio 
de los mismos, en los l é n u i n o s que prescribe la ins
trucción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1S53, tomándose nota por el actuario de la Junta, 
y adjudn ándose en el nct-. el remate al mejor pos
tor. Si resultasen empatulns dos ó mas proposiciones, 
de las que sean mas ventajosas, el Sr Presidente abrirá, 
por un corlo término , licitación verbal entro los nnto-
res de arjucllas, ndjndica'idolo al que mejore mas la 
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propos ic ión . Sino q'iisiern msjornr ninguno de los' q'ie 
hicieron Us proposicioiieá mns vei.tajosa!», quo resultaron 
igu.iles, la ailjudicncion recaerá en favor de aquel de 
ellas cuyo pliego tengi el n ú m e r o ordinal menor. 

15. No jse admitirán reclamiiciones ni observaciones 
de n ingún g é n e r o , relativas » | todo ó á alguna parte 
del acto de la suba>t», sino para ante la Junta de 
Almonedas, d e s p u é s de celebrado el remnte, falvo en 
los CJSOS que establece el articulo 13 de la instruc
c i ó n hoy vigente. 

\ G . Por n ingún motivo admitirá la A d m i n i s t r a c i ó n , 
d e s p u é s de aprubado el remate, reclaina<iones «obre lu 
inleligenci* del contrato, ni en solicitud do prór ogas 
al plazo designndo, pues previsto en el presente pliego 
de condiciones todos los casos que puedan ocurrir, cu&l-
qoiera rec lamación que se eninl.l<rn d e s p u é s , no tendería 
mas que á interrumpir y paruliznr los trabajos; fina
lizada la subasta, el Sr . Presidente ex ig irá al rematante 
que en dose en el acto á favor do la Hacienda, y con 
la ««plicacion oportuna, el doeumento del depós i to , de
v o l v i é n d o s e á ¡os d e m á s licitndores, escepto al rema
tante, los que hubiesen presentado al hacer sus pro
posiciones. 

17. L a subasta no tendrá efecto, ni d contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hant* que se 
llenen las d e m á s formalidades prevenidas en la instruc
c ión vigente do subastas, á cuyo fin se someterá el 
remnte á la aprobación de la autoridad correspondiente, la 
cual obtenida, se notif icará al contratista, quien »fian-
zán i lose en la cantidnd á que ascienda la d é c i m a parle 
del valor de los materii les que proponga suministrar, 
segun el número y., precio del adjunto estado, para ga
rantía y cumplimiento de I i misma, otorgará la escri
tura correspondien'e, (en virtud de la cual SJ ca-.celara 
el documento del depósi to que podrá r e t i r a r ) en el 
t érmino de cinco dias, d e s p u é s de aprobado el remate. 

18. L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, |<s copias y testimonios que sean ne
cesarios, sacar del espediente, serán de cuenta del reina-
tantn. ^ 

. 9 . Solo se admitirá, como fianza el d e p ó - i i o en di
nero en la Tesorer ía general ó en el l í m c o Esp.uiol 
F i l i p i n o de Isabel I I . 

20. S i apesar de las precedentes condiciones faltara 
el conlralista al exacto cumplimiento de | i estipulado, 
procederá la Adminis trac ión á ejecutar el servicio por 
cuenta y rÍ2sgo de' mismo, haciendo uso de la fiunz i 
en garant ía , y al embargo de bienes suficientes, con 
lo d e m á s prevenido en la instrucción de 25 de Agosto 
d« 1858 e x i g i é n d o l e ademas los daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubieran originado. 
Condiciones relativas a la calidad de los maleriales. 

1. " L o s muelles y sillares de todas clases, han de te
ner sus caras bien emparejadas, cortadas á escuadra pr6<:-
simumente y sin falladuras, debiendo ser sus dimeiií-ioiies 
m í n i m a s las que se fijan en el Estado para cada cías 

2. * L a s piedras de Meycauayan, han de ser de lat 
canteras de este punto, esclnycndo los conocidos con el 
nombre do Malatuba ó cualquiera otra que no sea de la 
o l i d í i d , homogeneidad y durez» de 'a buena clase de 
piedra de Meycauayan que se conoce en el pa í s . 

3. * L a s de Guadalupe podrán ser de las canteras 
'le este pueb'o, (¡ también de las (pie se encuentran en las 
vertientes d é l o s montes, encima de Munlinlupa, que caen 
;i 11 Laguna y hacia el pueblo de T.-guiig. 

4. " L a cal de ostra ó de conchas enteras, ha de ser 
perfectamente calcinadn, sin que aparezcan conchas en
teras, ceniz-is, ó tierra. L a de piedra no ha de tener hue.'os 
de cal ni cenizas y ambas clases deben suministrarse 
Hpagadas,—Manila 25 do A b r i l de 1862.— Oregorio 
l ' erdú. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, se comprome'e á suministrar los ma
teriales de tal y tal clase, que empresa el estado pu
blicado en la G a c r t a de M a n i l a , n ú m . con entera 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la misiu • 
para c<ie servicio y con la rebaja del tanto por ciento 
en tal clase, y tmto p § en tal otra. 

A c o m p a ñ a el documento qne acredite el depós i to de 
pesos con arreglo a la condic ión 10. 

F o c h a y firma. 
Adiccion. 

Segun lo manifestado por el arquitecto Direc tor de 
la obra, los irrateriales que se han de subastar son ¡os 
que comprende i i segunda clase que marra el estado, 
reducido á las tres quintas partes de lo que en é l se 
marcan, y son las siguientesr 

2 . ' c.'twf.—Piedra de Guadalupe. 
300 Muelles de 30 20 15 el ciento . 

3600 Sillares de G u .d. lupe do 28 11 10 id. 
18.000 I d . id. de 2-2 11 10 id. 

Manila 9 de Febrero de 1 8 6 3 . = Ort iga y R e y . 
copia, Juime Pi i jadts . 
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Por disposición del Sr. Direclor de la Admin i s t rac ión 
Local , gn sacará á pública subis la , para su remate en el 
mejor postor, la contrata de la construcción do tres d r a 
gas de mano para la limpieza do los ríos de est i c a 
pital y provincias de Luzon, bajo el tipo en progresión des
cendente de dos mil pegos por c:ida dr<ig», con arreglo 
á los pliegos do condiciones y orosupuesto que se inseitan 
á coutinuacion. E l acto del remate tendrá logar ante la 
Janta de Almonedtsde la misma Adminis trac ión , en la 
c.is» que ocupa, calle de Palacio n ú m . 29, á las diez de 
la mañana del día 28 de Febrero próximo venidero. Los 
que quieran hacer prop-^icioaes, las presentarán por e s 

crito en la forma acostumbrada con la garantía corres
pondiente, estendidss en papel del sello 3." en el dis , 
hora y lugar arriba designados para su remate.—Manila 
9 de l'cbri ro de 1803—Jaime Pujades . 

Pi 'e í /o de condiciones p a r a h subasta, d e / a construcción 
de tres dragas de mano p a n l a linipieza de los rios de 
esta Capi ta l y provincias de L u z o n . 

•I.» L'.s obras que h m uc ejecutarse, ge harán con arreglo 
al proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facul-
lolivas, y son IÜS siguientes: 

Tres dragas de mano con arreglo a l modelo, proyectos 
y pn supuestos para k draga de Bulacau que obra'unido 
á este cspedirnlc. 

2.* E l tipo para la subasta en piogresion descendente 
es el de dos m i pesos por c a d i dra^a. 

3 / L a s proposiciones se harán en pli*>go cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y n ú m e r o 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, deberá 
acompañarse precisamente por sep r a d o c l documento de 
depósito en el Banco Filipino, ó en la T e s c r i r í a general, d é l a 
canlidad de 300 pesos, sin cuyos requisitos no s e r á válida 
la propos ic ión . 

I . " s i al abrirse los pliegos resuliarcn dos 6 mas pro
posiciones ixuiles. con la mayor ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre lo» atitoreg de las mismas, durante diez 
minutos, transcurridos log cuales, se hará la adjudicación 
al mejor postor. E n el cago de no querer los poslores pujar 
veibalmenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

o.a Con arreglo al arl . 8.° de las instrucciones apro
badas por S . M . en Real orden de 2o de Agosto de 1858, 
gobre contratos públ icos , quedan abolidas lag mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órde.i 
tieudin á turbar la legít ima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

G.* Los documentos de depósi to , se devo lverán ter
minada la gubasta á gug dueñog, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el aclo por el poslof á favor de U Administración 
Local . 

7. " E l rematante di beta prestar en el término de diez 
dias de adjudicado el remate, la lian/, i leí tüez por 
ciento de b cantidi d en que se hubiesen rematado Ing 
obra*. Loando la lianzt cong'gU en lincas, cst s han de 
ger por el d.ib!e valor de la que importo la i ianzi en 
m e t á l i c o , y deberán ser reconocidas y avaloradas por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, regíclradas sos e s c r i 
turas en el olicio de hipotecas y bastanleailas por el S e 
ñor Fiscal de S. M. E n manera alguna, ser n admitidig 
como fianza las fincas de lab l i , ni las caña y n ípa . 

8. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrnccion de 27 do Febrero de 1852. 

9. * E n el término do cinco dias, después que se 
hubiere notili'ado al contratista ser admisible la lianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
do obl igación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renunciac ión de las leyes en gu favor, para en el caso 
de' tener que proceder contra él; mas si se resistiese á 
hacerse cirgo del servicio, ó se negase á estender la escri
tura, quedará gujetoá lo que previene el art . o ^ . de la Real 
i gtruccion dcsubaslag de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: «Cuando el rematcinle no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para él olorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta l e iua electo en el 
término que ge seña le , se le: drá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efeclog de 
esta rec lamación serán. —Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del l . 0 al 2 . 0 —Secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le. re tendrá siempre la garantí-i d é l a subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, so hará el ser
vicio por cuenta de h Adminislr.-.cion á perjuicio del 
prlm'T rematante. Uua vez otorg-da la escritura, se 
devolverá al contratista el documento de depós i to A no 
ser que este formara parte de la fianza, 
ü 0. L a cantidad en que se remale Ql arriendo, se abo
nará con arreglo á lo que se previene en la condic ión 
déc ima del p r g o do las factillalivas. 

I I . No se entenderá vál ido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Excmo. S r . Superiuleudente 
del ramo. 

i 2. E l tiempo de duración de la obra, será de cuatro 
meses, para cuya época deberán ser recorocid.s por el 
Arqu lecto del superior Gobierno en los términos que 
mar a té condic ión 7.» de las facultativas. 

13 . Por ningun motivo admit irá la Admin i s t rac ión , 
después de aprobado el remate, rechmaciores gobre la 
inteligencia del co itrato, ni ea solicitud de prórogas al 
plazo designado, pues provistos en el presei.te pliego de 
coudicioues todos los casos que puedan ocurrir , cualquiera 
rec lamación que se entibiara después , no t o l d e r í a mss 
que á interrumpir y paralizar los trabajos. 

44 . Los gastos del remale y los que se originen en 
el otorgiiniento de las escritoras, las copias y teslimo-
i.ios que sean necesirios sacar del espedieulc, s e r á n de 
cuenta del rematante. 

15 . Si a pesar de las precedenlos condiciones faltara 
el contratista a l élaCtO cumplimiento de lo estipulado, 
procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenla y Tiesto del mismo, haciendo uso de la lianza en 
garant ía , y al embargo de bienes suGcientes, con lo de
más p evenido e:i la ¡ns lntcc ion de 25 de Agosto de 

1858, ox ig iérdole ademas los daños y perjuj,.; 
por su morosidad ê hubieta.i or!gill.1do.=M()ni|ll, 
Setiembre de 1 8 6 2 . — E l Director .—i1. Or</5a 1 
Es copia, Jaime Pujades . ' 

D i n E C C I O N DB O B R A S PUBLICAS DE LA PROVIMCU fe 
mLk. = Pliego de condiciones p a r a la subut/n 
cons trucc ión de una draga de mano p a r a la /.J 
del rio de l a cabecera de l i n l a c a » . 

I L a obra que hay que ejecutar, es nm J 
arreglada al adjunto proyecto. 

2 . ° Todo ei maderamen del aparato, escepto U 
cag que lo sostienen á l i ó t e , será d¿ molave. 

3. " L a s bancas serán de mayapis, que es _ 
mas durac ión , y leadrá . i pfecisamente Us dimensijj 
dibujo. 

4. " Los herrajei s?fán de fierro de Suecia y ^ 
mente trabajado, e^cei to la< piezas de fundición. 

Las cucharag serán de cobre precigamente y el ¡ 
üc guijo. 

5 . ° E l contratista se compromete á llevar la 
Bulacan y situarla en el sitia donde deban erap j 
trabajos. 

6. " S e r á tambun de su obl igación el trabaja 
ella dos ó tres di.is para e n s e ñ a r su maneja a 
sonag que desigie el S r . Alcalde de la provircii. 

7. ° Anleg de llevar la dr ga á su destino, 
mará ea ei rio Pas i / , agua abajo del puente g r j 
del colginle, p . r a M'r reconocida por el A n | ti i lecto 
Su i erior Gobierno, á quien acompañarán un maestre, 
rero y otro carpí . . tero , cuyos bonorarios, serán dea 
del (Onlrati»t.i. 

8. ° . E l tiempo de duración de l a obra, será de 
m i s e » , para cuya época deberá estar en su desliij 

9. ° E l tipo descendente para la subasta, será 
2000 pe^os que importa el | n supuesto. 

10. Ll pago se liará al recibir aviso de olicio, p 
Sr . Alcalde de Bulacan, '•!<• hebérsele entregado y ^ 
nado satisfactoriamente á gu vista; estendiémlose el 
btamietilo, con el certificado del reionocimierto queu|j« 
derán los m eslros de que habla la cordicion 7.", y el 
s e a c i é y cónslame» del Arquitecto del Superior Gob; 
en cuyo cerlilicado ge declare de una manera c b | 
terminante ser de recibo la draga y arreglada al 
yeclo, pregupue;to y esle p l i e g o . = M a i , ¡ l a 3 de Setejj 
de \ 8 ñ \ . — A m a d o López y J i s q u e r r a ^ E a copia, 
Pujades . 

D irecc ión de obras púb l i cas de la provincia de Mará 
¡ 'resupuesto del importe ú que ascenderá la cornil 
cion de una draga de mano p a r a la limpieza del n 
l a cabecera de Bulacan con arreglo a l proyecto aájm 

De los c á l c u h s hechrs resulta se ne
cesi tará la cantid d de. . , Jf 20M 

Importará por ( o ñ s l í u i e n l o esto pregupueslo la a 
dad de dos mil pesos —Mani la 3 de Setiembre de 186 
Amado López y E s q u i n a . — E s copia, Ja ime Pujada 

Escribanía general do Hacienda. 

A fin de obtener el debido cumplimiento deunari 
videncia dictada por la A d m i n i s t r a c i ó n general de 11 
Es lancadis , se cita, llama y emplaza á D , José Rom 
para que en el término de nueve dias, contados (M 
l i f v l i a de este anuncio, se presente en la Escribí 
de I I icienda, situada en la calle de Jacinto núm^ 
p ra ser notificado de la citada providencia, advirtid 
(jue de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lUj 

M a n i l . 12 de Febrero de 1863 .—franc i sco RigenL 

P o r providencia de esta f< cha del S r . Alcalde nî f 
primero, recaída en la causa n ú m . I I 4 I , seguida de o» 
contra D . Jorge Torres , por muerte de Antonio I 
se cita á Vicente Cr:st6i)>.L del pueblo de Ling 
provincia de l'angasinan, residente en Sta . C r u z , y coch 
que ha sido de D . Juan P iñón , para que compen 
dentro de nueve días, k declarar en dicha causa, con | 
venc ión de pararle el perjuicio que haya lugar i 
lo hiciere. 

Esei ibania del Juzgado primero, diez de febrero de,1 
ochocientos sesenta y tres .—Estanis lao Velazqtif.S. 

1* S i 
Provincia de Zambalcs. 

Novedades desde el d í a 24 hasta l a fecha. 

I 
-le 
ti 
u 

Snlud p ú b l i c a — S i n iioTcdail. 

O*ru t p ú b l i c a s . — L o « n i t u n l n «e ocnpin en los trubajoi pub' | 
i m i rc9|iectivu9 putb l i» de está pruvlnclu. 

Prec ios corrientes. 
P. 

• rrnj 
alay de Ih», 50 2i8 c é n t . c a v a n i l d . d e Bntolan, 62 41» cént.'^Me 
i de CibnnifiiH, 1 peso 5!l 2|8 cén t . cavan; palay de i d . , 50 c é n ' - ^ j «OH 
z de S . I r • .•, 1 pe»o ¿ 0 c é n t . i d . ; i d . de San ffarcUOi ' ' j U ^ 

87 4|8 c é n t . i d . ; i d . de Sun Antonio, I peso 6S U|8 cén t . • " ' • U d 
de Snbic, 2 ps. i d . ; palay de Haiauijf, 50 cént . i d . ; raja» de j , 
75 c é n t . raillíir; arroz de Matinloc, I pe<o 25 c é n t . cavan; t1"'5" .̂, 
i d . , .10 cént. i d . ; arroi de S l « . Cruz, 1 peso 50 cent . I d . ; palay " ^ p , ! 
K i l |2 c é n t . i d . ; carbón de i d . , 18 (i.- cent, batulun; arroz de ••**"'¡j.. 
1 peso 12 c é n t . cavan; rajns de i d . , 50 c é n t millar; carbón de j j j 
5.) c é n t . batnlan; arrux de Bolinao, I peso caran; rajas de ' 
ci'-i't. millar; c trbca de i d . , 5U c é n t . balulan. ¿-J 

Iba 31 da Enero de I 8 G 3 . — E l Alcalde mayor interino, L " u 
de G a r a y . 

MANILA .—laip. DB LOS AMIGOS DBL PAÍS—fafafw 
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